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Resolución N" So-029/2024.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N" CA-SO-l9l/2023 del Consejo

Asesor de la Sede Rógional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta;

v

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se Prorroga las designaciones de la Lic. Nanci de Fátima

Silvestre, en el cargo Interino de Profesor en la Categorí a de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva

en la asignatura "Bioestadística I" y el incremento en forma temporaria la dedicación de

Semiexclusiva a Exclusiva en el cargo lnterino de Pro fesor en la categoría de Adjunto, en las

Pacien "ODtativa III:
las carreras de Enfermería Y

ción a Facultad.

Que, Dirección General de Administración eleva informa a fs. 226, que se debe

tener en cuenta lo indicado en los Memos No 05/2013 de fs 2l5,216 y 217 del presente

exped iente e informe a fs. 218, observándose que no se prorrogó la designación de la Lic. Silvestre

cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple en la Materia

Bioestadística l.
Que,afindeordenarydejardebidamenteaclaradalasituaciónderevistaylas

prórrogas de la docente, resulta necesario dejar sin efectos la resolución de referencia y elaborar

un nrio acto administrativo, Ad Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Oán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, y.

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-25312023)

ARTICLILO l": Dejar sin efectos la Resolución N' cA-so-191/2023 del consejo Asesor de [a

Sede Regional Orái en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Saltq en un todo de

acuerdo a los considerando de la presente resolución.

ARTICULO 5o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar

copias a la Lic. Nanci de iátima Silvestre, Secretaría de Sede, Dirección General de Personal,

Diiección General de Administración de Sede Regional orán, oficina de Personal de la Sede y

Coordinadora de Carera para su conocimiento y efectos.
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